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Dando alcance a la solicitud que antecede, y como quiera que a la fecha no se tiene 
certeza de la existencia de cronograma para la toma de muestras, se dispone, previo 
a librar el FUS respectivo, oficiar al Instituto Nacional de Medicina Legal – INML – y al 
Instituto Colombiano De Bienestar Familiar, para que en el término de ocho (8) días, 
informen si se cuenta con cronograma para el año 2024, para la toma de muestras de 
sangre para la práctica de prueba genética. 
 

De no ser así, deberán informar una fecha estimada para la firma del contrato 
interadministrativo, teniendo en cuenta que se encuentra de por medio derechos de un 
menor de edad. 
 
Por secretaria, líbrense los oficios respectivos y entérese de esta decisión al Ministerio 
Público. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
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